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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo laboral seguido a 

continuación, para pronunciarse acerca de la aprobación de liquidación del crédito 

actualizado presentado por la parte demandante, una vez que el término de traslado 

de la misma corrió en silencio, y seria del caso entrar a aprobar dicha liquidación 

sino se observara que: 

 

La parte actora manifiesta actualizar la liquidación, sin embargo, existe 

contradicción en la misma pues el ítem denominado LIQUIDACION EL CREDITO 

aparece actualizado al 4 de julio de 2019; el ítem SANCION MORATORIA hasta el 

4 de julio de 2019, y el ítem INTERESES A LA TASA MORATORIA hasta el 20 de 

abril de 2021, sin que se evidencie una verdadera actualización de todos los ítems 

que conforman la liquidación. 

 

De otra parte, se establece una suma de dinero por concepto del ítem 

INTERESES A LA TASA MORATORIA liquidada desde el 4 de julio de 20109 hasta 

el día 20 de abril de 2021, sin que se establezca o se de a conocer la fórmula que 

se tuvo en cuenta para liquidar dicho interés. 

 

Por lo expuesto, El Despacho se ABSTIENE de impartir la aprobación a la 

liquidación actualizada del crédito, hasta tanto la parte actora, realice una verdadera 

actualización del crédito sobre todos los ítems o conceptos antes señalados, e 

indique detalladamente la formula aplicada respecto del valor arrojado en los 

intereses a la tasa moratoria. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA  JAIMES FRANCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO OCAÑA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

 
 

Ocaña, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

PONGASE EN CONOCIMIENTO a la parte demandante el contenido de los 

oficios 0402, 0403, 0404, 0405, 0406 y 0407  emitida por el JUZGADO ÚNICO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER con fecha 

catorce (14) de mayo de la presente anualidad; obrantes al numeral 14 del 

expediente electrónico el cual puede visualizar a través del respectivo LINK del 

proceso compartido, lo anterior para los fines legales pertinentes.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA  JAIMES FRANCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO OCAÑA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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